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1. Ea su 688. resión, celebrsda el ll de diciembre de 1991, la Segunda 
Comisión aprobó l sfu proceder a votación, el proyecto de reooluc9ón 
IVC.2/46/L.l01. La Comisión tuvo ante sí una exposición de laa consecuencias 
para el presupuesto por programas que figura en el documento AX.21461L.114. 

2. Con arreglo a los térmiuos de los peirrafos de la parte dispositiva del 
proyecto de rssol-ación A/C.2/PBIL.l01, la Asamblea General: 

al Tomaría uote con reconocimiento de los nuevo8 criterioe para 
fdeutiffcar a los países menos adelantados entre los paísss en desarrollo y 
las uormas para el retiro de la lista recomendadas por el Comfté de 
Piankfoeacõón áei Pesarroiio &,r, y pediría a Za Comisión que onáPiiSPrã 
posibles mejoras ulteriores de les criterios y de su aplicación y que, por- 
conducto da1 Consejo Económfco y Social, presentara uu informe al respecto a 
Ea Asamblea General BD su qufncuagésimo segundo período de sesloaeat 
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b? Pebfría al ComOti de Plsníffcación del Desarrollo que emprendiese, 
,:ada tres aãos. una rev8sióu gctueral de la lfata do países de bcjoa ingresos, 
con tiras a dsterainar cuáles de asos paísa reunían la8 condfcfouen para 8er 
incluidos en la li8ta de los paáaes meno8 edelautados. o ser orcluidos da 
olla, y que presootara m8a revi8ión a la Asmblea General por conducto del 
Conaojo Sconóaico y Social8 

cl Docfdfría que la Asemblea General tomase laa dAsposiciones 
partinentes sobre la base de las recomendacfonea de1 Comité de Plenfffcaci6n 
Bel Desarrollo para la inclusión de un país en la lista de los paises menos 
adelautados, siempre que el país de que se tratase hubiera expt08ado PU 
consentimiento; 

d) Subrayaría quo 80 requería una transición gradual de los países que 
fueran excl, P&8 del grupo de loa países emaos adelantados. con miras a evitar 
perturbacfojrss en sus plazles, programan y proyectos de desarrollo. 8 invitaría 
a los qobiornos. a las orgauizaciouea fnternacionales y a las demás partes 
interesadas a que tomason las medidas apropiadas para lograr esa trenaicfóa 
gradue11 

8) Decidkíz, eu eso contexto, que la exclusión de uu país quedaría 
torn&asda tras 01~ período de transición de tres: años, el cual comenzaría 
fnmeUiatsmonte ~apuóa da que 1s Asamble& General hubiera tomdo nota de le 
conclwfón del ComU da PlauificacBÓu del Desarrollo relativa a la exclusión 
Ue ese país0 

f) RospalUaría le8 recowndacionea del Comité de Plaufficación del 
Desarrollo respecto a la inclusfón de CsrpBoya, las Islas Saloarrjn, el Zaire 
y Zembia en la lista de lo8 países menos adelmtadoa a/t 

9) Wmaría nota de la conclusión del Conkíte de Planificación del' 
Deserrollo relativa a la exclusión de Dotsuaua de la lfsta de los paises amaos 
adelantado8 y decidtiria que su ercluslón de la lfste quedaría tormiuada tras 
un geri@Uo &o transición &e tres años de conforaaidaá con el [fnciao o) do1 
párrafo 1-l; 

W Pediría al Socrotario General de la Conferencia de la8 Uaciones 
Utidas sobre Comercio y Desarrollo que informase a la Confereucia en su octavo 
período de sesiones sobre los recursos necesarfos y otras consecuencias en la 
ejecución del Pmgraue de Acción en favor de los países wnoa adelentedos para 
el decsnfo de 1990 debido a la aplicacfón de los nuevos crfterfos par8 
i&stfficar a osos paísest 

U Pediría 8.l Secretado &eneral de la Conforeoïia de las Uacfooes 
Unidas sobro Comercio y Desarrollo que complemmataae su foforme antes 
mencfonadia a la Conferencñtb con ia ptesontución Ue un óetõrm 8 ia iwmbiea 
Golural on su C~&ag%mo 6é@&O pih3dO de 808iOBes, por cond~Ct& del 
Consejo ~con6mico y Social, sobre el mismo tema. 
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8. 
. . 

Balecron entre u ~roggg&u3 y Ulan de m&mQ&WQ v el 
a 01 -2-1993 

3. Las propuestas contenidas en los Pnciaos h) e i) del párrafo 2 B se 
refieres el aubprograma 1 (Países menos adelantados) del programa 15 (PaíSeS 

senos adelantados, países en desarrollo sin litoral y países en desarríllo 
fnsulares y programas especiales) del programs prfacfpal IV (Cooperación 
económica internacional para el desarrollo) del plan de mediano plazo para el 
periodo 1992-1997 a/# y a la secci&a 15 (Conferencia de las Uaciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo) del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1992-1993 p/. 

4. En la sección 1 (Determinación de politicas, dirección y coordinación 
generales) del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 
so prevén créditos para aufragar vfajrs de representaateo de E8tados Xiesbros 
que s0au países menos adelantados para asistfr a los períodos de sosiones de 
la Asamblea General. Esta actividad no está programada. 

C. -asara ar>lfcr las uroDw,&Wl 

5. Con respecto a las propuestas contenidas en los Pncisos h3 0 i) del 
Fárrafo 2 m, en caso da qus la Asamblea General aprobars el proyecto 
de resolución, el Secretario General pediría al Secretario General de la 
Conferencia de las Uacioses Uaidas sobre Comercllo y De8arrollo que: 

aI Informara a la Conferencia de las E7aciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en su octavo período de seafones sobre los recursoa WCeSériOm y 
otras consecuencias de la ejecución del Programa de Acción en favor de 108 
países nwws adelantados para el dacenio de 1990 debido a la aplicaciÓo de los 
nuevos criterios para identificar a eso8 paísk,st 

b) Complamentara el informe astas mencionado con la presentación de UD 
informe a la Asaanblea General en su cuadrugésPmo siptimo pedodo da sesioses. 
por conducto del Consejo Económico y Social, sobre el mismo tema. 

6. De conformidad con la resolución 1796 (XVXI) & la Asamblea General, de 
Pl de diciembre de 1962, enmendada por las resolucfones 2245 (%X1), Ue 20 de 
dicfembre de 1966, y 2489 (XXIXI) y 2491 (XJKIII), de 21 de BPciembre de 1968, 
de la Asamblea, la Organización ha pagado los gastos de viaje, pero no las 
dietas de no s&s de cfacc representantes, fncluidos 106 representantes 
suplentes, de cada Estado MPembro que asistan a los períodos ordfnarfos de 
sesiones de la Asamblea y de un representmte, 0 representante suplente, que 
esiata a un período extraordinario de sesiones o a un período extraordinario 
de sesfones de emergencia de la Asamblea. Sin embargo, en la recowmladón 6 
Aa81 P-r..- am PINe.CAI r~C~~~.Lrr-rC~l*~ dar Sl&a UPurl re,rrrrrRA Am asuPamr V”C “w-s” MW -p--w”” ---r-p-“- -“y-L-” Le NIC am-.-- *L”-~“” w- ---c-w- 
la efhfeacia del fusciosmmfsnto administrativo y financiero de las blacfones 
Unidas se seiíaló que el reembolso de los gastos de viaje de los representantes 
de los Estados Miembros que asistieran a la Asamblea debería limitarse a los 
países menos adelrrntadoa 21. y en su resolución 41/213, de 19 de diciembre 
d% 1986, la Asamblea decidió qm se aplicasen las recomeadaciones convenfdas 
que figuraban 80 el informe del meacionado Grupo. Ea consecuencia, ea caso de 
que la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución, la fnclusfóa de 

/ . . . 



~/C.5/46/66 
S.pañol 
Páqfna 4 

Camboya, las Xslas Salomón, el Zafre y Zambfs en Ib lfsta de los países menos 
&iMtU%OS suponilría el pago d.e los gastos de viaje de sus repr$ rentaates y 
ropreaentxntes suplentes, d: acuerdo con lo indicado anterfomente. 

7. Coso se frdica ea el párralo 3 m, las actividades prevfataa en la 
materia figuran t)n la sección 15 (Conferencia de las Paciones UnEdas 8obre 
Comercio y Desarrolllo) del proyecto de pres,;puesto por programas para el 
bienio 1992-1993. Así pues. no habría que introducir modfficaciows, si la 
Asaablea General aprobase el proyecto de resolución. 

8. Como se indica en al párrafo 4 &u@z,h en la sección 1 del proyecto de 
prosupuesto por programas para 19924993 no se incluye partida alguna para 
atender los gasto5 de viaje de los repreaentaates de los países menos 
adelantados que asfstan a 106 períodos de aesionea de la Asamblea General. 
En consacwncfa~ no hará falta introbucfr modiffcacfoxms. 

. 

9. LaS actividaiisa expuestas ea el phrafo 5 w e: eán comprsnQidas ea 
las act9vidades de la Conferencia de las Bacioags Unidas sobre Comercio y 
Ueaarrollo, a l*z s*e se asignaa fondos en la sección 15 del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. Ezp coasecwacfa, cabe 
prever que no habrb necesidades adicionales al respecto. 

10. De aprobar la Asamblea General el proyecto de resolución, Camboya, Ias 
Islas Salomón, el Zaire y Zambia tendrían derecho a que se les reembolsaran 
loa gastos de viaje de sus representantes para asfstir a 105 períodos de 
sesiones cuadragÓsism aéptfrao y cuaf3ragésimo octavo de la As-lea General. 
Ttmando com base kas tarifas aéreas vigentes, y suponfendo que se haga pleno 
wo de ese clerecho, ue estima que loa gastos aQfcfonalea durante el bienio 
1992-1993 ascenderían a 217.300 d¿lases. 

. 
l?. Paaibfñfdaddenbsorciondem 

ll. La partida que figura 88 la sección 1 del proyecto da presupuesto por 
programas se reffere a los viajes que realicen los representantes de Pos 
'0 Estados Mhnbeos qw actualmente están incluidos en Ia lista de países 
011)008 SdelantaQas 00x3 objeto be asistir a los períodos de sesiows de la 
Asamblea Geaeral, y 8%~ se prev6 qw el gasto adicicnal eatimatb elo 
217.300 dblares pueda ser absorbido en le consignación propuesta. 

, 
G. rnBfcac%on de necesf&#.W de recvsos e 

12. Se estima en consecuencfa que, si la Asamblea General aprobase el 
proyecto de resolución A/C.2/46/L.lOP 80 necesitaría una 8uma adicional 
de 217.300 dólares. 

/ . . . 
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13. Como 80 recordará, 8egún el procedhionto 08ta7lecido por la Asamblea 
Gezmrsl OP 8u rm8oluciÓU 41/213, 86 o8tebloct8 par6 cads bienio UU fondo para 
~reVi8tO8 de8tiUadO a Cubrir 108 gastos adicionale que 8Ur)aa cOU@ 
rerultado de, smadatos leqislativos para ío8 CUalemI Uo 80 hayan previ8tO fondo8 
en el proyecto de presupuooto por progranus8. s8$U @IY procedhionto, Si 88 
proponen gsotor aQiciouale8 que superen la cuantía de 108 recurIo disponibles 
en el foado para imprevi8tos, las actividades correrpondiente8 80 podrán 
realisar ihicmente si 80 reasiquau recut808 antes de8tiIXado8 a l 8fera8 de 
baga prioridad o 8i 8. modifican lar actividade OXi8tOnt.8. m 10 Contrario, 
las actividade adicionales deberán aplasarqe ha8ta uu biooio posterior. 
BsCia el fiual del actual período de 8esionebp 8e presentará 8 la A8auUea 
GePteral una exposfción cousolidada de todas la8 consecuencia8 para el 
presupuo8to por proqremae y de las estimaciones reviradas. 

14. MO ..tá previsto que concluya, ae aplace, se redurCa 0 88 modifique 
ninqurm de las actividades que figuran ea la 8eccfón t d@l proyecto Qe 
presupuesto por programo para eO bienio 1992-1993. Si no fuera posible 
rufraqar loa gastos con cargo al fondo para imprsvirtos, tal veo h8bría que 
aplasar la aplicación del proymto Qs resolución , conforma a lo provisto en 
las dftectriues para el uso del fon& para imprevistos que fueron aprobadas 
por la Asamblea General en 8u resolución 421211, de 21 de diciembre de 1987. 

lb. Si la Ammblea General aprobara el proyecto de resolución a/C.2/46/L.l01, 
88 estima qw se aeceoitaría usa consiqaación adicional de 217.300 dólares. en 
la sección 1 del proyecto de presupuerto por programas para el bienio 
1992-1993. 

. 
Ji’ VOffcisrles 

S. U (B/1991/32), cap. 0. 

21 Ibid., párr. 256. 
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